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I,os aviio» ó artículo* podrán remitirse á ta te-
dan ion, que se halla establecida eo la' miso a im
prenta y calle, núm. 4 , cuarto j.rincip*! , fraotoi 
de porte , sin cuyo requisa o no se reciben. 

K i GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

E l Gobierno provisional se ha servido expe-
lir el decreto siguiente: 

«Con el fin de uniformar las practicas y usos 
le todos los tribunales del Reino y de desterrar 
dgunos ágenos de ta ilustración y cultura de la 
presente época, el Gobierno provisional,en nom-
re de S. M . la REINA Doña ISABEL U , se ha serví* 

Jo decretar los siguientes artículos adicionales 
í las Ordenanzas publicadas en diez y nueve de 
diciembre de mil ochocientos treinta y cinco. 

Artículo 1 Queda prohibido el uso del anti-
;uo trage de los magistrados, abogados y relato* 
es,al mes contado desde la fecha de este decre-
o •, debiendo llevarse precisamente el estrable-
¡idoen real decreto de veinte y ocho de novi
embre y Real orden de tres de diciembre de mil 
ochocientos treinta y cinco,con las modificad o-
es siguientes: Primera. En vez de la gorra del 

~uevo trage se usará el birrete antiguo de seis 
lados. Segunda. Los jueces de primera instancia* 
llevarán la medalla de plata pendiente de un cor* 
don del mismo metal, de dos líneas de diámetro. 
¡Los Ministros y Fiscales de las audiencias, de 
oro, pendiente de un cordón de lo mismo , y del 
diámetro referido. Los de los Tribunales Supre
mos, esmaltada y pendiente de un cordón de oro 
de tres lineas de diámetro. 

Art. 2.° Los Escribanos de Cámara , desde 
^ misma fecha, usarán frac y vestido completa* 
[toentc negro. / , 

Art. 3.° Lo mismo se entenderá para lepra» 
juradores y porteros de los tribunales. 

. Art . ¿tv° Los Ministros de los tribunales, pa
ra formar Sala, se colocará en una fila bajo el do -
sel f y detras de una mesa que deberá tener la 
misma extensión que éste. 

Art. 5.° Los abogados se sentarán en bancos 
con respaldo y forrados, colocados en el mismo 
pavimento que los asientos de los jueces y á ios 
lados de Jas salas , de modo que vengan á estar 
situados entre los ministros y el público, sin dar 
á este la espalda : delante de dichos bancos habrá 
una mesa con tapete, déla cual podrán usar pa
ra colocar sus papeles y hacer los apuntes que 
estimen necesarios. 

Art. 6.° Los relatores y escribanos de cáma
ra se sentarán en un banco con respaldo, dando 
frente á los ministros y en pavimento algo infe
r ior , teniendo una mesa delante para los usos 
que quedan indicados. 

Art. 7.° , Los procuradores se sentarán en 
bancos con respaldo, colocados en el mismo pa
vimento que los dejos relatores y escríbanos de 
cámara, y en la situación misma que los de los 
letrados. 

Art. 8.° Se pondrán asimismo bancos en el 
sitio destinado al público, para que los concuren-
tes puedan estar sentados. 

Art. 9.° Queda completamente prohibido el 
tratamiento impersonal; y se usará por los pre
sidentes délas salas, al dirigirse á los letrados y 
dependientes de los tribunales, el de Usted, ge
neralmente recibido. 

Art. 40. Los procuradores podían hacer pre
ceder á sus nombres en los escritos el tratamien
to de Don , usándolo igualmente eo las diligencias 
de todo género. Lo mismo se entenderá con los 
escribanos, 

Art A f . . Los Decanos de los colegios de abo* 
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gados tendrán asiento en las funciones publicas á 
que concurran con los tribunales, igual al de los 
ministros, y después de los fiscales. . ~ 

Art. 4 2. Los tribunales vacarán únicamente 
los dias de fiesta entera, los de Semana Santy, y 
desde quince de julio basta quince (Je agosto, 
quedando para el despacho de lo criminal habili
tados tres ministros, los cuales formaránona sa
la común durante dicho periodo. Los juzgados 
de primera instancia vacarán solo los dias de fies* 
ta entera y de semana Santa. ; 

Art. 4 5. Las sesiones del Tribunal pleno sé 
celebrarán después délas horas destinadas al.des* 
pacho y vista de pleitos y causas ; ó á otras dis
tintas de estas que señalen los mismos tribunales. 

Art. 4 1. Lassalas variarán todos lósanos: los 
regentes propondrán al Gobierno eo el mes de 
diciembre los Ministros que deban componerlas, 
y éste oportunamente las desinará.» 

Dado en Madrid á 29 de agosto de 4813. = 
Joaquín María López, Presiden te. =»EI Ministro 
de Gracia y Justicia.—Joaquín María López. 

Lo que comunico á V . E . de orden del mis
mo Gobierno provisional para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
machos años. Madrid 29 de agosto de \ 813. Joa* 

' quin María López. 

E l Excmo Sr. ministro de la Gobernación de 
l a Península en su orden circular de i 8 de se
tiembre me dice loque copio: 

»He dado cuenta al Gobierno provisional de 
una instancia en que la junta auxiliar de gobierno 
de la provincia de Oviedo, en funciones de di
putación provincial, solicita que se aclaren con
venientemente los artículos 7 6 y 86 de la orde* 
nanza de reemplazos; porque si bien el sentido 
literal del secundo parece terminante , el de pri
mero queda ambiguo por no expresarse si las re
clamaciones de nuevo reconocimiento y tallaban 
de presentarse al tiempo de la declaración desol
dados ¿ cuando estos estos salgan para la capital. 
l)e aquí nace que muchos ayuntamientos las ad
mita o en ambos conceptos ; y enterado de todo 
el Gobierno provisional, ha tenido á bien dispo
ner que aun cuando por el art. 76 no se fija el 
el tiempo en que deben los interesesado hacer las 
reclamaciones de nuevo reconocimiento y talla, 
como que en el 86 se previene de una manera pre
cisa que las diputaciones no bao de admitir re
clamación que no se Haya propuesto ante el ayun
ta míenlo mientras se practicaban las diligencias 
para dedaracion de soldados, queden desde luego 
sin Turso toda clase de reclamaciones de exención 
y declaración de soldados presentadas después 
q?» «e hayan autorizado por el ayuntamiento el 
testimonio y lai demás diligencias del sorteo; pe
ro qce esto no debe impedir la admisión de soli* 
cundes de exención , aunque se presenten con 
lecha posterior, siempre que las causas en que se 

apoyen hay áV tenido también 'logar cotípostcrio. 
ridad á la indicada autorización del testimoniov 

'r?Í|Üigencias. De orden del Gobierno provisión," 
lo comunico á V . S. para su inteligencia; y pa. 
ra que poniéndolo cu conocimiento de la dipula, 
eiou y de los ayuntamientos de esa provincia ten. 
gu cumplido electo cuanto queda pevenido.» 

L o que he dispuesto se inserte en el Boletit 
oficial para que llegue á noticia y conocimiento 
de los ayuntamientos de esta provincia para SQ 
conocimiento y demás efectos, Madrid 23 dése, 
tiembre de 4813.—Juctn Antonio Garnica. 

E l escrutinio general que previene el art. 35 
de la ley electoral y la circular de 30 de julio 
último para el nombramiento de diputados y 
propuesta dé senadores para las próximas Cortes, 
se verificará el miércoles 27 del coriente raes i 
las 9 en punto de su mañana en la sala de sesio
nes de la diputación provincial sita en el pist 
principal dSréx^onvehto dé~S; Martin. Lo qu; ~ 
hago saber al público para su conocimiento y if 
fin de que los comisionados de los distritos elec» 
torales de esta capital y provincia se sirvan con
currir con las actas respectivas en el dia sitio t 
hora señaladas al efecto indicado, y en caso í 
imposibilidad de asistir los comisionados remití 
rán indispensablemente las actas del distrito 
cumplimiento de la Real orden de 4 7 del actúa 
Madrid 20 de setiembre de 4 813.«Jwa/* Anl 
nio Garnica. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la Península, se ha servido comunicarme con í. 
cha de ayer el decreto siguiente. 

«El Gobieruo provisional de la nación, 
nobre de S. M . la reina se ha servido admití 
la renuncia que ha hecho del cargo de gefe pol. 
tico de esta provincia D. Juan Antonio Garnio, 
quedando muy satisfecho de su comportamiento 
y servicios prestados durante su desempeño;; 
ha venido en nombrar para su reemplazo en w 
misión y sin sueldo al mariscal de campo D. M* 
nuel Mazarredo, gobernador de esta pLza , 
consideración á sus méritos y circunstancias.!) 

L o que hago saber á los alcaldes, ayun 
miento s y habitantes de esta provincia , advirti 
doles que en el dia de hoy ha tomado poses! 
del mencionado destino D. Manuel de Mazarrt 
do.=>Madrid 21 de setiembre de 4813.¿»/u£' ! 

Antonio Garnica. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Circular. 

Recomendada por el Gobierno.provisional 4 
la nación la pronta recaudación de UIIIISUK dele**' 
to y clero que han debido veriíicai los nyutil* 
rnientoi de los pueblos de esta provincia eorr** 
pondienlessl departamento decimal de Alcalá 4 
llenares, no puedo menos de dirijir mi voz á ¿ 



(5) 

! Las corporac iones p o r medio d e esta circular y ¿ 
„ de que visla la necesidad que hay de hacer e -
ictiva la cobranza del impuesto de la primicia y 
pOi 400, se preseuten con toda la brevedad p o 
blé los que se hallen en este caso á ia adminis-

ración diocesana de dicho departamento á satis-
ícer lo que resten por dicho concepto de los 7 
rimeros meses del ano decimal de 4 844 , atrasos 
el 4 8 M y prestación decimal de los anteriores 
e 4837 , 38 y 39 ; pues de no verificarlo en el 

preciso término de i 0 dias, se un deber mió el espe-
ir" las comisiones ejecutivas comíalos morosos 
lie lesuiten descubiertos en cumplimiento de las 

trdenes vigentes , como lo realizaré sin contení* 
lacion alguna caso de desentenderse de este avi-

o.»Madrid 21 de setiembre de 4 843*~«/oa« 
\ttin Sanz de Mendiondo.^Stes. del ay unta uuen-

constitucioual de... 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
Circular. 

Siendo insdispensable que esta diputación 
rovincial tenga conocimiento de lo que anual

mente producen los puestos públicos ó ramos ar
rendables, que por instrucción tienen los pueblos 
destinados á cubrir el cupo de su encabezamiento 
por rentas provinciales, y no siéndola posible 
reunir estas noticias cou solo examinar los espe
dientes de subasta, por haber algunos ayunta-

Í

míenlos que siguiendo la costumbre antigua , con
tinúan remitiéndolos á la intendencia de rentas, 

pesar de habérseles encargado lo hagan á esta 
iputacioo, ha tenido á bien acordar lo siguiente: 

4.° Los ayuntamientos de los pueblos de la 
provincia remitirán en el preciso término de 8 
dias á esta diputación un estado espresivo de la 
cantidad en que para el año pasado y para el de 
la fecha fueron subastados todos y cada uno de 
los ramos, qué cou cualquier titulo están destina
dos por instrucion á cubrir el cupo de encabe
zamiento de lentas provinciales, formando dichos 
'estados con separación de años, é incluyendo tam
bién en cada uno el producto de la alcabala de 
ventas de posesiones. 

2. ° Igual estado deberán remitir todos los 
años luego que se verifiquen los nuevos remates, 
siendo los secretarios de ayuntamiento particu
larmente responsables de este encargo. 

3. ° Si en algún pueblo por circunstancias es
peciales dejare de subastarse alguno de los artí
culos ó ramos arrendables, ó estuviere aplicado 
el lodo 6 parte de su producto á cubrir atencio
nes municipales ó de otra cualquier especie, lo 
manifestarán asi los ayuntamientos por nota adi
cional en los enfados, expresando cuál sea el ra
mo , ó cantidad , la automación cou que se le dá 
á quel destino. 

Antes de remitirse á la aprobación todos 
los años los espedientes de subasta, cuidarán los 

ayuntamientos de que.se ponga en ellos diligen
cia que acredite haberse tomado nota del produc
to de cada ramo en el estado que por separado 
ha de presentarse á la diputación , en la inteligen
cia de que no merecerá la aprobación ninguno 
que careciere de aquel requisito indispensable. 

5. ° Si en él producto de los ramos arrenda
bles se advirtieren de un año á otro diferencias 
de consideración , manifestarán también los ayun
tamientos por nota que pondrán en los mismos 
estados , cuáles sean las causas que á su parecer 
puedan haber influido para ello. 

6. ° Los estados de que queda hecho mérito 
se remitirán todos los años á los 8 dias de ha
berse celebrado el último remate, y >i por C a u 

sas particulaies se retrasare la celebración del de 
alguno de tos ramos, de modo que no pueda 
formarse por completo el estado de productos, 
lo pondrán desde luego en conocimiento de la 
diputación. 

Y para que llegue á noticia de todos losa-
yuntarnientos se inserta en el Boletin oficial de ia 
provincia. Madrid 23 de setiembre de 4 8 4 3 . » 
£1 presidente, Juan Antonio Garnica.^-Vot 
acuerdo de la diputación. « • Cayetano Cortés, 
secretario. 

P A U T E NO OF1C1AU 

A N U N C I O S . 
Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. León Cenarro, juez de prime
ra instancia de este lugar de Getafe y su partido, 
de que el infrascrito escribano de número dá fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cas
to Gastan, vecino del lugar de Carabanchel bajo, 
y guarda del camino que de dicha población di * 
rije á Madrid, á fin de que en el término de 30 
dias que principiarán á contarse desde el de ma
ñana se presente, en la clase de preso, en la car* 
cel nacional de este partido, á contestar á los 
cargos que le resulten en la causa criminal que 
contra el caso dicho estoy siguiendo por delito de 
estafas; en inteligencia que si pareciere será oído, 
y administrará justicia en lo que la tuvieie, y en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y á los efectos oportunos mando publicar e l 
presente. 

Por providencia del Sr. D . Fernando ligarte, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Sal
gado , se cita, llama y emplaza por segundo e-
dicto á los que se consideren con derecho á la 

fiosesion y adjudicación de los bienes de la cape
íanla fundada eu la iglesia parroquial de la villa 

de Moslóles por Cristóbal de Nieva, para que le 
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deduzcan ante dicho juzgado por medio de pro- |J yal Armnña y Pobclda, bajo el oportuno pliego 
curador aulotizado con suficiente poder y en de- i de condiciones que estará de manifiesto en el acto 
bula forma dentro de 20 dias contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, pues pasado dicho término y 
no lo haciendo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

del remate en la secretaria de ayuntamiento, que 
se verificará el domingo 4.° de octubre. 

r m a ^ g ^ r • —* 

Remates de puestos públicos. 

Por providencia del Sr. D. León Cenarro, 
juez de primera instancia del partido de Getafe, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Salga
do , se cita, llama y emplaza por tercer edicto á 
los que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes de la capellania fundada en la iglesia 
parroquial de la villa de Parla por Esteban Hur
tado en el año 1627 , para que dentro de 4 0 dias 
contados desde el aiguiente al de la publicación 
¿ e este anuncio en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan á deducirle ante dicho juzgado por medio 
de procurador competentemente habilitado; con 
apercibimiento que transcurridos., sin mas citar, 
llamar ni emplazar á los interesados, se dará el 
curso debido al espediente parando á los que no 
hubiesen comparecido el perjuicio que haya lu* 
gar. ~" 

Admnistracion Patrimonial del Real hereda
miento de Aranjuez. 

Se saca á pública subasta el producto del 
medio diezmo de fruto de uba existente en la Ve
ga de Colmenar de Oreja, bajo el suelo regable 
de ia real accfquia de Tajo, valorados en 4 5,44 5 
rs. 6 mrs.j estando señalados para los tres remates 
que deben celebrarse los dias 26 y 30 del actual 
y el /í de octubre próximo entrante desde las 42 
de la mañana en adelante en las oficinas de dicha 
administración. 
t - t ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 

Hallándose vacante la plaza de médico titular 
de esta vi!!a por despedida expontánea que ha 
hecho ei profesor D. Bernardo Quinario se ha a-
cordado por ayuntamiento se anuncie dicha va-
cante hasta el dia 42 de octubre próximo, para 
que los comprofesores que gusten op t a r á ella., 
dirijan sus solicitudes al presidente del mismo 
ayuntamiento, francas de porte. Su dotación es 
83 rs. vn. pagados por dicha corporación por 
meses vencidos. 

E n la secretaria dei ayuntamiento constitucio
nal de Aranjuez-se encuentran de manifiesto ios 
repartos de contribuciones de paja y utensilios y 
culto y clero por término de ocho dias para si 
algún interesado quisiere examinarlos y hacer al
guna reclamación. 

Con licencia de la Excma. diputación provin
cial 8c arriendan en la villa de Kedueña los pas
tos puta la próxima invernada! de*la dehesa Kb-

E n los pueblos que á continuación se espresan 
se celebrarán el dia 29 del corriente eu su maña, 
n i los referido remates ep los mejores postores, 
Lo que se publica en este periódico para los que 
gusten interesarse. 

E u Aranjuez, Real sitio de S. Lorenzo, Ca« 
marina de Lstei uelas y Belmente de Tajo. 

Los devotos del Santísimo Cristo de los afli. 
gidos vulgo de Ri vas que se venera en la iglesia 
parroquial de S. Sebastian de esta corte, celebran 
su fuucion anual el 29 del corriente con misa, 
sermón y durante ella exposición de S. D. M, 
Pronunciará el panegírico el Sr. D. Pedro Are* 
ñas: y á toda la función asistirá un conjunto de 
voces. ' 

AVISO A LOS A Y U N T A M I E N T O S CONSTb 
TüClOiNALES. 

Los que aun no hayan verificado el pago del 
Boletin Oficial del presente año , pueden efeo 
tuarlo todos los dias no feriados desde las nueve 
de la mañana hasta el anochecer, en su oficina es* 
tablecida calle de las tres Cruces, n. H, cuarto 
principal, esperando el editor que cumplirán con 
puntualidad á fin de no verse en la uecesidad de 
tomar medidas que puedan ser perjudiciales á los 
ayuntamientos. 

Igualmente pueden efectuarlo en el término 
de veinte dias los ayuntamientos morosos que a 
continuación se espresan; en inteligencia que si* 
no lo hiciesen inmediatamente, se procederá con 
ellos á lo que haya lugar, no admitiéndose queja 
alguna que pudieran reclamar después. Madrid 
48 de setiembre de 4843. 

Los Hueros. 
Manzanares el Real. 
Navacerrada. 
Navalafuenle. 
Orusco. 
Puebla de la Muger Muerta. 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Va llecas. 
Vetilla de S. Antonio. 
Villanueva de Perales. 

MADRID: Imprenta do P I T A . 


